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De igual manera la apertura de la asignatura de Botánica Sistemática en
el segundo ciclo paralelo "B" que tendrá como responsable al Ing.
Eduardo Luna Romero ... " s:
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ARTíCULO UNICO.- Acoger la resolución de Consejo Académico
Universitario descrita en el segundo considerando y aprobar la apertura
de la asignatura de Matemáticas Aplicada de Quinto de la Carrera
Medicina Veterinaria y Zootecnia, que tendrá como responsable al Ing.
Bladimir Serrano Ruge!.

R E S U E L V E:

Que, una vez analizada la petición, y para unamejor organización académica,

Sugerir a usted y por su digno intermedio al H. Consejo Universitario autorizar y aprobar, la
creación del paralelo B de quinto ciclo para primer período académico 2017 en la asignatura
de Dibujo Técnico que tendrá como responsable allng. Bladimir Serrano Rugel."

"Resolución N" 043-VR-ACD/2017

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2017-193-0F, de fecha 19 de abril de
2017, ellng. MagnoArmijos Molina, Vicerrector Académico Subrogante, pone
en conocimiento del Consejo Universitario, que el Consejo Académico
Universitario, de fecha 18 de abril de 2017, en función del oficio N° UTMACH
UACA-CD-2017-0181-0F de la Unidad Académica de Ciencias
Agropecuarias, mediante la cual da a conocer la resolución de Consejo
Directivo N°139 de abril 4 de del 2017, adoptó la siguiente resolución:

"o) Aprobar las recomendaciones del nivel asesor de la Universidad, los distributivos
académicos de las Unidades Académicas y los modelos: educativo, pedagógico y curricular;
así como los planes, programas y proyectos para el funcionamiento de las Unidades
Académicas, sus carreras y/o modalidades de estudio de la Universidad;"

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, en su artículo 24,
establece:

CONSIDERANDO:
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Machala, abril 21 de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitarioen sesión ordinaria
celebrada el 21 de abril de 2017

Dra. Leonor IlIescasZea, Esp.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Talento
Humano.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la UACA.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

DISPOSICIONES GENERALES.-
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